
del Estado» número 361), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de enero de 1979.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo Sr. Subsecretario.

5198 ORDEN de 22 de enero de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 27 de octubre 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antonio Ledo Mancebo,

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes de una, como demandante, don Antonio 
Ledo Mancebo, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 27 de septiembre y 20 de diciembre de 1977, 
se ha dictado sentencia, con fecha 27 de octubre de 1978, cuya 
parte dispositiva es como sigue: ,

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Antonio Ledo Mancebo, en su propio nombre y representación, 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 27 de septiembre 
de 1977 y 20 de diciembre de igual año, que declaramos con
forme a derecho, todo ello sin hacer expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde ja V. E. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1979.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr, Teniente General Jefe del Estado Mayor del
Ejército.

5199 ORDEN de 22 de enero de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 28 de junio 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Carnicero García.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Teroera de la Audiencia 
Nacional, -entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Carnicero García, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 23 de' marzo. de 1977 y 17 de diciembre 
de 1976. se ha dictado sentencia, con feoíha 26 de junio de 1978, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos ei recurso interpuesto por 
don Manuel Carnicero García contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 23 de marzo de 1077 y 17 de diciembre 
de 1976, sobre reconocimiento de efectos pasivos del tiempo 
de servicios prestados en zona roja, las que declaramos con
formes a derecho, todo ello sin hacer expresa condena en 
costas.

Asi, por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363). ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1979.

GUTIERREZ MELLADO
Excmo. Sr. Subsecretario.

5200 ORDEN de 22 de enero de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 26 de octubre 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Justiniano Bautista González.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante don Justi

niano Bautista González, quien postula por'6í mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Ministerio de Defensa, se ha dictado sentencia, con fecha 26 de 
octubre de 1978. cuya parte dispositiva es conjo sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso promo
vido por don Justiniano Bautista González contra las resolucio
nes del Ministerio de Defensa que le denegaron su petición de 
que se declarase su derecho a pasar de la situación de Grupo 
de Arma o Cuerpo a la de Grupo de Mando, por ser confor
mes a derecho, todo ello sin costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud-, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1979.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército.

5201 ORDEN de 25 de enero de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Madrid dictada con fecha 
13 de diciembre de 1978 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por doña María del Pilar 
Alonso Vega.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, 
de una, como demandante, doña María del Pilar Alonso Vega, 
quien postula por sí misma, y de otra, como demandada la 
Administración Pública, representada defendida por el Abogado 
del Estado, contra Resoluciones de] Subsecretario del Ministerio 
del Aire de 8 de enero y 21 de abril de 1976, se ha dictado 
sentencia con fecha 13 de diciembre de 1978, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña María del Pilar Alonso Vega contra 
las Resoluciones del Subecretario del Ministerio del Aire de 
ocho de enero y veintiuno de abril de mil novecientos setenta 
y seis, éste desestimatorio del recurso de reposición contra 
aquél interpuesto, que confirmaron la sanción que le fue im
puesta de cuatro días de pérdida de remuneración, debemos 
declarar y declaramos no haber lugar al mismo por estar ajus
tados al Ordenamiento Jurídico los mencionados acuerdos; sin 
hacer especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciosa- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial» 
número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1979.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito del Aire.

MINISTERIO DE HACIENDA

5202 ORDEN de 28 de diciembre de 1978 por la que 
se conceden a «Pizarras y Materiales, S. A.», los 
beneficios establecidos en la Ley 8/1977, de 4 de 
enero, de Fomento de la Minería.

limo Sr. Visto el escrito de «Pizarras y Materiales, So
ciedad Anónima», con domicilio en Madrid, en el que solicita los 
beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería, y 
visto el preceptivo informe emitido por el Ministerio de Indus
tria y Energía en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley 
6/1977. de i de enero, de Fomento de la Minería; Real De
creto 1102/1977, de 28 de marzo, sobre relación de materias pri
mas minerales y actividades con ellas relacionadas declaradas 
prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que



se desarrolla el título III, capítulo II de la citada Ley, y con 
la propuesta formulada por la Dirección General de Tributos, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° del 
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Em
presa «Pizarras y Materiales, S. A.», con domicilio en Madrid, 
en relación con su actividad de investigación, explotación, tra
tamiento y beneficio en el interior de pizarras ornamentales, 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», los si
guientes beneficios fiscales:

1. Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguientes:
a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados. Se reducirá la base en los 
términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del texto 
refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

b) Derechos Arancelarios, Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas e Impuesto de Compensación de Gravá
menes Interiores que graven la importación de bienes de equipo 
y utillaje, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio 
podrá hacerse extensivo a los materiales y productos que, no 
produciéndose en España, se importen para su incorporación 
a bienes de equipo que se fabriquen en España. La importa
ción requerirá certificado del Ministerio de Industria y Ener
gía acreditativo de que dichos bienes no se producen en Es
paña y de que los proyectos técnicos que exigen la importación 
de los mismos no pueden sustituirse, en condiciones apropiadas 
de economía y tiempo, por otros en que la participación de 
elementos extranjeros sea menor. El plazo de cinco años para 
el disfrute de esta reducción, se contará, en sü caso, a partir 
del primer despacho provisional autorizado por la Dirección 
General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con 
lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

c) Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto sobre Actividades 
y Beneficios Comerciales e Industriales durante el período de 
instalación.

2. Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Ren
tas del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos 
que emita la Empresa «Pizarras y Materiales, S. A.», cuando 
los fondos así obtenidos se destinen a financiar inversiones 
reales nuevas. Dicha reducción se elevará al 95 por 100 respec
to de los préstamos que la misma contrate con Organismos in
ternacionales o con Bancos e Instituciones financieras extran
jeras para la indicada finalidad. La aplicación concreta de este 
beneficio a las operaciones de crédito de referencia, se solici
tará, en cada caso, mediante escrito dirigido al Director general 
de Tributos, acompañado de la documentación reseñada en la 
Orden ministerial de 11 de octubre de 1965.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo l.° del Real 
Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener derecho al dis
frute de los beneficios anteriormente relacionados, en el caso 
de que «Pizarras y Materiales, S. A.», se dedique al ejercicio 
de otras actividades no mineras o correspondientes a recursos 
no declarados prioritarios en el plan de abastecimiento de ma
terias primas minerales, aprobado por el Real Decreto 1102/ 
1977, de 28 de marzo, deberá llevar contabilidad separada de 
la actividad minera, distinguiendo además, en su caso, la rela
tiva a los recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a «Piza
rras y Materiales, S. A»., son de aplicación, de modo exclusivo, 
a las actividades de investigación, explotación, tratamiento y 
beneficio de los yacimientos de pizarras ornamentales, técnica 
y económicamente explotables en los derechos mineros deriva
dos del contrato de arrendamiento del permiso de investigación 
minera denominado «Isabel», número 5.126, en la provincia 
de Lugo.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría, dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abonó o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

5203 ORDEN de 28 de diciembre de 1978 por la que 
se conceden a «Centro Minero de Penouta, S. A.», 
los beneficios establecidos en la Ley 6/1977, de 
4 de enero, de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Centro Minero de Penouta, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Viana del Bollo (Oren
se), en el que solicita los beneficios prevenidos en la Ley de 
Fomento de la Minería, y visto el preceptivo informe emitido 
por el Ministerio de Industria y Energía en relación con la in
dicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley 
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real De

creto 1102/1977, de 28 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas declara
das prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el 
que se desarrolla el título III, capítulo II de la citada Ley, 
y con la propuesta' formulada por la Dirección General de Tri
butos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° del 
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Em
presa «Centro Minero de Penouta, S. A.», con domicilio en 
Viana del Bollo (Orense), en relación con su actividad de inves
tigación, explotación, tratamiento y beneficio de los minerales 
de estaño y sus asociados, y por un plazo de cinco años, con
tados a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», los siguientes beneficios fiscales:

1. Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguientes:
a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados. Se reducirá la base en los tér
minos establecidos en el número 3, del artículo 66 del texto re
fundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

b) Derechos Arancelarios, Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas e Impuesto de Compensación de Gravá
menes Interiores que graven la importación de bienes de equipo 
y utillaje, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio 
podrá hacerse extensivo a los materiales y productos que, no 
produciéndose en España se importen para su incorporación 
a bienes de equipo que se fabriquen en España. La importación 
requerirá certificado del Ministerio de Industria y Energía acre
ditativo de que dichos bienes no se producen en España, y de 
que los proyectos técnicos que exigen la importación de los 
mismos no pueden sustituirse, en condiciones apropiadas de eco
nomía y tiempo por otros en que la participación de elementos 
extranjeros sea menor. El plazo de cinco años para el dis
frute de esta reducción, se contará, en su caso, a partir del pri
mer despacho provisional autorizado por la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

c) Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto sobre Actividades 
y Beneficios Comerciales e Industriales durante el período de 
instalación.

2. Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa «Centro Minero de Penouta, S. A.», cuando 
los fondos así obtenidos se destinen a financiar inversiones rea
les nuevas. Dicha reducción se elevará al 95 por 100 respecto 
de los préstamos que la misma contrate con Organismos inter
nacionales o con Bancos e Instituciones financieras extranjeras 
para la indicada finalidad. La aplicación concreta de este be
neficio a las operaciones de crédito de referencia, se solicitará, 
en cada caso, mediante escrito dirigido al Director general de 
Tributos, acompañado de la documentación reseñada en la Or
den ministerial de 11 de octubre de 1965.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo l." del Real 
Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener derecho al disfrute 
de los beneficios anteriormente relacionados, en el caso de que 
«Centro Minero de Penouta, S. A.», se .dedique al ejercicio de 
otras actividades no mineras o correspondientes a recursos no 
declarados prioritarios en el plan de abastecimiento de materias 
primas minerales, aprobado por el Real Decreto 1102/1977, de 
28 de marzo, deberá llevar contabilidad separada de la acti
vidad minera, distinguiendo además, en su caso, la relativa a 
los recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a «Centro 
Minero de Penouta, S. A.», son de aplicación de modo exclusivo 
a las concesiones que en la fecha de la solicitud están integra
das en el «Grupo Minero de Penouta», y ubicadas en los térmi
nos municipa’es de Viana del Bollo y la Vega, ambos en la pro
vincia de Orense.

Tercero—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría, dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1978.—P, D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

5204 ORDEN de 16 de enero de 1979 por la que se habi
litan como punto de costa de 5.ª clase las instala
ciones de «Aluminio Español, S. A.», y «Alúmina 
Española S. A.», de San Ciprián (Lugo) para des
pacho de mercancías propias del tráfico de su com
plejo industrial en importación, exportación y cabo
taje.

Ilmo. Sr.: «Aluminio Español, S. A », y Alúmina Española, 
Sociedad Anónima», exponen que construyen determinadas ins
talaciones portuarias en terrenos situados en la ensenada de


